
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

DECRETO N°

REF: AUTORIZA cometido a la ciudad de
Parral día 15 de abril de 2025.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.    Correo electrónico de fecha 03 de abril de 2025, de Promoción y Formación CPLT, mediante el
cual invitan a Funcionarios y Enlaces del CPLT a una capacitación el día 15 de abril de 2025, donde
participarán funcionarios y enlaces de la Región del Maule, desde las 10:00 a 13:30 horas en el Teatro
Municipal, ubicado en Urrutia N° 317 Parral. 

2.    Correo electrónico de fecha 10 de abril de 2025, de la Secretario Municipal, solicitando gestionar
cometidonpara asistir a dicha actividad, que le permitirá tener mayor habilidades en materia de
transparencia.

3.- Correo electrónico de fecha 10 de abril de 2025, de la Encargada de Transparencia, indicando que
los funcionarios Claudia Berrios Nilo, Viviana  Rojas Díaz, Jeannette Pérez Sierra y Luis Felipe
Villaseca Bravo, asistirán a dicha capacitación.

4.- Decreto Alcaldicio Afecto N° 36 de fecha 14 de enero de 2025, delega el ejercicio de las
atribuciones alcaldicias, que allí se indican, al Administrador Municipal, don Rodrigo Andrés Cancino
Montoya para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Señor Alcalde”, modificado mediante Decreto
Alcaldicio Afecto N° 88 de fecha 17 de enero de 2025.

5.    Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695 de Municipalidades, sus modificaciones
posteriores y, otra normativa aplicable, he resuelto dictar la siguiente:

                                                            

DECRETO AFECTO:

1.-   AUTORIZA cometido funcionario, a  doña CLAUDIA BERRIOS NILO, Cédula de identidad
N° 12.784.619-7, doña VIVIAN ROJAS DÍAZ, Cédula de Identidad N° 20.037.904-7, doña
JEANNETTE PÉREZ SIERRA, Cédula de Identidad N° 13.451.288-1 Y DON LUIS FELIPE
VILLASECA BRAVO, Cédula de Identidad N° 13.451.288-1, para que se dirijan a la ciudad de Parral
el día 15 de abril de 2025, en horario de 10:00 a 13:30 horas, en el Teatro Municipal, ubicado en
Urrutia 317, para participar de la capacitación  de Transparencia Pasiva, donde participarán
funcionarios y enlaces de la Región del Maule.

2.- CANCELESE  un día de viático sin pernoctar a los funcionarios Sra. Claudia Berrios Nilo, Srta.
Jeannette Pérez Sierra y Sr. Luis Felipe Villaseca.

3.- “ANOTESE, COMUNIQUESE,  REGISTRESE EN SIAPER, DESE COPIA AL
DEPARTAMENTO DE FINANZAS MUNICIPALES, Y ARCHIVESE”.
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VERÓNICA DOMÍNGUEZ ROMERO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL (S) ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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